ORDENANZA Nº 1470
VISTO: 


La Ordenanza Nº 570/2004, a través de la cual se establece que: “En la adjudicación de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas  que implemente la Municipalidad de Totoras, para adquirir bienes o contratar servicios, se deberá solicitar mejora de ofertas a los proponentes locales en la medida que la oferta original de éstos no resulte superior en un cinco por ciento (5%) a la oferta más conveniente, cuando la misma haya sido efectuada por un oferente no radicado en esta ciudad. Este beneficio se otorgará únicamente al oferente local que haya quedado más próximo a la oferta a mejorar”;  y, 
CONSIDERANDO:

                      
Que es necesario implementar una legislación superadora a la actual y elevar el porcentaje establecido para las compras de bienes y servicios que realiza el Estado Municipal, con el fin de mejorar las condiciones y beneficiar así  a las firmas totorenses; 

Que este tipo de medidas busca favorecer a empresas radicadas en esta ciudad,  que dan trabajo a nuestros ciudadanos frente  a otras propuestas foráneas; 

Que esta es una Ordenanza que fundamentalmente apuesta a la empresa local, para que el Municipio le de prioridad a la producción local y de manera de ampliar el crecimiento económico;

Que apunta a darle beneficios, fundamentalmente en el precio, a las empresas locales en función de los procesos licitatorios, concursos de precios y compra local, que lleva adelante el estado municipal, otorgándole una pequeña ventaja porcentual;

Que los Concejales Titulares del Bloque “Cambiemos”, Carlos FONTANA, del Bloque “Juntos por el Cambio”, Daniela COGO, en el mes de septiembre del presente año también realizaron una propuesta a través de su proyecto “Programa Compre Local”, compartiendo la fundamentación del presente.

Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).- Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 570/2004 el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

                                ARTÍCULO 1º).- En la adjudicación de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas  que implemente la Municipalidad de Totoras, para adquirir bienes o contratar servicios, se deberá solicitar mejora de ofertas a los proponentes locales en la medida que la oferta original de éstos no resulte superior en un ocho por ciento (8%) a la oferta más conveniente, cuando la misma haya sido efectuada por un oferente no radicado en esta ciudad. Este beneficio se otorgará únicamente al oferente local que haya quedado más próximo a la oferta a mejorar”
ARTÍCULO 2º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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